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CAPITULO III: PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
3.1. PROTOCOLO DE RELACIONAMIENTO 
 
Newmont Perú S.R.L. (“Newmont”) tiene claro que los programas de exploración minera deben estar 
acompañados de un Protocolo de Relacionamiento, el mismo que se enfoca en: Relaciones 
Comunitarias, el Respeto al Patrimonio Social y Cultural.  
Incluye  la Seguridad Personal y el cuidado del Medio Ambiente, aspectos que son de gran importancia 
para lograr el reconocimiento y aceptación de la población y autoridades dentro y fuera del área donde 
se ejecuta las actividades del prospecto. 
  
Para este fin, todos los empleados de Newmont, incluidos contratistas y visitantes actuarán de manera 
coherente y responsable de acuerdo a los valores y códigos de conducta de la empresa que incluyen: 
liderazgo en: seguridad, cuidado del medio ambiente y responsabilidad social. 
 
El pilar fundamental de trabajo para Newmont  es el dialogo abierto con los interesados (autoridades, 
propietarios y pobladores) sobre la realizacion de los trabajos de exploracion minera. Esta 
responsabilidad recae en el Jefe del Proyecto de Exploración, quien a través del Supervisor de 
Comunidades realizará las coordinaciones para el cumplimiento del cronograma y compromisos 
asumidos con el entorno social influenciado. Estas reuniones serán de carácter ordinario y deberán de 
realizarse al menos una vez al mes. La agenda contemplará los aspectos que involucren a los intereses 
de ambas partes como: ejecución de las labores, problemática, logros o avances, cambios o 
confirmación del programa técnico, social, ambiental, etc., asimismo se comunicará sobre los 
monitoreos y resultados de análisis de agua. 
 
Incluiremos la Difusión de Información como el  elemento importante que deberá de ser alcanzado en el 
momento oportuno y con la información necesaria. Esto incluye el estudio ambiental (DIA) a presentar a 
la población involucrada y a las diferentes autoridades competentes, con la finalidad de difundir y 
promover el fácil entendimiento de las actividades de exploracion a realizar  en el prospecto Illari. 
 
3.1.1. VISIÓN 
 
El desarrollo de un proyecto de exploración minero, brinda beneficios netos y duraderos en las 
poblaciones del área de influencia del mismo e impacta positivamente sus condiciones de vida de línea 
de base, por lo tanto, consolida una relación de armonía, confianza y cooperación con dichas 
poblaciones. 
 
3.1.2. MISIÓN 
 
Planificar y administrar sus actividades basado en una clara comprensión del contexto social del 
proyecto con un análisis y evaluación permanente. 
 
• Definir y establecer metas con su personal y contratistas para maximizar y aprovechar las 

oportunidades de impactos sociales positivos. 
• Fomentar una adecuada participación de los grupos de interés proveyendo información clara y 

transparente sobre el proyecto de exploración y capacitándolos en el conocimiento del mismo. 
• Involucrar activamente a los grupos de interés el desarrollo de los programas sociales y 

maximización de los impactos positivos, promoviendo su participación y liderazgo, evitando que se 
genere una relación de dependencia y asistencialismo. 
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• Promover iniciativas de desarrollo local sostenible de acuerdo a la etapa del desarrollo del proyecto 
de exploración. 

 
3.1.3. OBJETIVO 

 
El objetivo general de los lineamientos del Protocolo de Relacionamiento (PR) es asegurar que todas 
las acciones de manejo social propuestas sean identificadas, comprendidas e implementadas por el 
personal involucrado en el Proyecto de exploración, a fin de regular las relaciones con la población del 
área de influencia, ayudando a gestionar cualquier asunto que se pueda presentar a lo largo de las 
actividades del mismo.  
 
Se tiene como objetivos específicos: 
• Planificar el manejo social del proyecto a desarrollar. 
• Optimizar el desempeño, reporte y evaluación del manejo de los aspectos sociales asociados al 

proyecto de exploración.  
• Mejorar la interrelación con las poblaciones del área de influencia del proyecto. 
• Optimizar los estándares sociales del proyecto de exploración, para que este apruebe 

satisfactoriamente los requerimientos de las auditorias nacionales. 
 
3.1.4. CÓDIGO DE CONDUCTA 
 
De igual manera, en el marco de las políticas de responsabilidad social, de seguridad laboral y de medio 
ambiente de NEWMONT, el personal local contratado será instruido en las medidas conducentes a 
realizar labores seguras y amigables con el medio ambiente.  
 
El personal local contratado actuara conforme lo indica el Código de Conducta de NEWMONT que se 
indica en el Anexo 3-A. 
 
3.1.5. GRUPO DE INTERÉS 
 
Se ha identificado a los grupos de interés, que son aquellos actores sociales que serán impactados por 
el desarrollo del proyecto de exploración y que de alguna forma tendrán la capacidad de influir sobre él. 
Es importante el trabajo permanente con estos grupos a partir de mecanismos eficientes de información 
y diálogo.   
 
A continuación se presenta una lista con los grupos de interés identificados para el área de influencia 
(directa e indirecta) del prospecto ILLARI: 
• Los co-propietarios herederos del Predio “Lomas Santa Lucia de Ararat”: el prospecto se ubica 

dentro de sus límites. 
• Caserío de Aynaca: Este caserío es parte de los 8 caseríos que conforman la Comunidad 

Campesina de Calpa, lugar donde se realizó el taller y lugar de transito hacia el prospecto.. 
• La Municipalidad del distrito de Ambar: Es la institución que representa al gobierno local ubicado en 

la capital del distrito, Ambar.  
• La Gobernación del distrito de Ambar: Institución de carácter gubernamental y política por ser 

representante del Presidente de la República. Esta institución está a cargo del Ministerio del 
Interior. Siendo un cargo de confianza, está sujeto a cambios por las variaciones políticas que se 
presentan en la región. 
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• Sector Educación: Representado por los Directores de las instituciones educativas de la comunidad 
y APAFA (Asociación de Padres de Familia), siendo su principal función la educación y orientación 
para la formación educativa en forma integral. 

• Sector Salud: Representado por el puesto de salud del pueblo de Aynaca. Su función principal es la 
prevención y protección de la salud de la población. 
 

3.2. PRINCIPALES AUTORIDADES 
 

• Alcalde del Dististrito de Ambar, Sr.  Lucio Alor Garay 
• Teniente Alcalde de Ambar, Sra. Rosa Aurora Tena Falcon 
• Autoridades del Caserío de Aynaca: 

− Delegado de Caserío: Alex Larry Matos Coronado           
− Secretario: Diego Ventocilla López. 
− Tesorero: José Ferrer Cruz 
− Vocal: Alí Ventocilla Riquelme   

• Teniente Gobernador de Aynaca, Sr. Ricardo Lopez Pio 
 
3.3. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PREVIOS A LA PRESENTACION DE LA 

DIA 
 

Los mecanismos empleados permitieron difundir, detallar y explicar el motivo de la presencia de 
Newmont en la zona, el mismo que fue desarrollado paulatinamente con las autoridades y pobladores 
del área de influencia del prospecto. Este proceso conllevo finalmente a la obtención del consentimiento 
mayoritario de los habitantes del predio y autoridades respectivas para el desarrollo del prospecto, luego 
de haber sostenidos reuniones de carácter informativo, explicativo y educativo, de acuerdo a la 
normativa vigente.  
 
Además, Newmont realiza y realizará talleres y charlas informativas sustentando y explicando acerca de 
las labores a desarrollarse dentro del Área de Interés. 
 
En los trabajos de cateo y prospección realizados hasta el momento se ha efectuado tomando en cuenta 
la participación de los pobladores locales con el objetivo de buscar generar y brindar oportunidades 
laborales a los pobladores de las zonas influenciados por nuestra presencia, incorporándolos de manera 
rotativa desde el inicio de nuestras actividades, esto adicionalmente con el fin de que sean testigos y 
fiscalizadores directos de nuestras actividades.  
 
Con la finalidad de reforzar la integración y en aras de mantener la transparencia de nuestros actos se 
ha considerado y contemplado lo siguientes elementos: 
 
• Identificar: A las autoridades comunales, distritales, personalidades importantes, instituciones, etc. 

con la finalidad de saber quiénes son  los principales actores sociales con los que se coordinará 
desde un inicio. Así mismo a los grupos estratificados, según su edad, lengua, sexo y religión para 
realizar talleres de acuerdo con los temas de interés (reglamentación acerca de Exploración Minera, 
Medio Ambiente, Arqueología, Seguridad, entre otros). 
 

• Contacto inicial: Presentación de la empresa ante las autoridades socio-políticas inidentificadas, 
incluido los copropietarios del terreno superficial, así mismo las instituciones (educación, salud  la 
iglesia y otros) y personalidades importantes (ancianos, pobladores de mayor estatus social y 
económico), 
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• Planificar: Los trabajos, reuniones y talleres informativos con las autoridades (comunidad, 
instituciones, etc.) y los grupos estratificados ya identificados, para lograr su compromiso de llevar 
acabo exitosamente lo planeado. 

 
• Difundir la Información: Brindar reportes, aclaraciones, y resúmenes mensuales y/o bimensuales 

sobre los trabajos realizados. Esto en lenguaje sencillo e ilustrativo de acuerdo a las 
particularidades que presenta la comunidad Involucrada. 

 
Tomando como base los métodos esenciales se aplicaron los siguientes mecanismos de participación 
ciudadana: 
 
3.3.1. RECOPILACION DE INFORMACION, ENCUESTAS Y ENTREVISTAS A GRUPOS DE 

INTERÉS 
 

Destinadas a recabar información sobre actividades, intereses, percepciones y otro tipo de información 
que fueron consideradas en el diseño de las actividades de exploración y en la toma de decisiones: 
 
• Obtención de la documentación legal del predio “Lomas De Santa Lucia De Ararat” de los Registros 

Públicos – SUNARP. Con la finalidad de conocer los nombres de los copropietarios del predio en 
mención y así poder solicitar el permiso para explorar a quien corresponda. 

 
• Identificación de los propietarios, que en este caso fueron los hijos de don Ignacio Matos Ventocilla 

y Bacilicio Carrera Palomino. 
 

• Dialogo con los copropietarios herederos del predio “Lomas De Santa Lucia De Ararat” en la ciudad 
de Huacho y en el Caserío de Aynaca. Dando a conocer nuestra actividad y a la vez solicitando el 
permiso para explorar en el predio en mención. Fueron varias las reuniones que se tuvieron con los 
copropietarios y Newmont Perú S.R.L. hasta la obtención del permiso para explorar. Finalmente se 
tienen las siguientes fechas donde se firmo el convenio privado con los coherededros del predio:   
− 26 de abril del 2012, se realizó la firma del convenio de autorización para explorar en el predio 

Lomas de Santa Lucia de Ararat con seis coherederos. 
− 05 de setiembre del 2012  se firmo el Convenio con el coheredero Laureano Carrera Dolores. 
− 29 de abril del 2013, se firmo  el convenio de exploracion con el coheredero faltante  para 

realizar estudios de exploracion en el predio Lomas de Santa Lucia de Ararat. Con esta firmo se 
completo  el 100% de las firmas de los copropietarios del predio particular “Lomas de Santa 
Lucia de Ararat”. 

 
3.3.2. OFICINA INFORMATIVA 
 
Se aperturo una oficina informativa en el caserío de Aynaca (área de influencia indirecta), lugar que 
cuenta con las facilidades necesarias para tal fin, teniendo como finalidad informar a los co-propietarios 
del predio “Lomas de Santa Lucia de Ararat” y población interesada sobre las actividades que 
Newmont realiza y realizará en el predio. 
 
3.3.3. TALLER PARTICIPATIVO 
 
Newmont, solicitó a la DREM-LIMA su intervención en la realización del Taller Participativo para el 
prospecto Illari, quienes cursaron invitación a los co-propietarios del predio lomas de Santa Lucia de 
Ararat (área de influencia directa), a las autoridades del distrito de Ambar y Cochamarca, a las 
autoridades político y sociales del caserío de Aynaca, y a la comunidad vecina al prospecto: Calpa. 

-72-



  PROSPECTO  ILLARI 
  Declaración de Impacto Ambiental 

 

CAP. III: PARTICIPACION  CIUDADANA 

El 25 de mayo de 2013 a las 10:20 am en el Salón Comunal del Caserío de Aynaca (distrito de Ambar, 
provincia Huaura y región Lima) se llevó a cabo el Taller Informativo del prospecto ILLARI ante los co-
propietarios herederos del Predio Lomas de Santa Lucia de Ararat y de diversas autoridades locales. 
 
La mesa directiva del Taller estuvo conformada por funcionarios de la DREM-Lima: el Ing. Willy 
Valverde Salazar quien cumplió la función de Presidente de la Mesa acompañado por el Ing. Luis 
Beltrán Ramos Romero, quien participó como secretario, ellos estuvieron acompañados por los 
representantes de la familia Matos y Carrera co-propietarios del Predio “Lomas de Santa Lucia de 
Ararat”, el ing. Elías Carrera Dolores y el Sr. Clemente Matos Sosa. Asimismo se contó con la asistencia 
del Gobernador del distrito de Cochamarca la Srta. Maritza Obregón y la Lic. María Padilla 
Roque  directora I. E. Primario Virgen del Rosario (caserío Aynaca).  
Se inicio el taller con las palabras del representante de la DREM-Lima quién dio lectura al protocolo a 
seguir acto seguido se entono el Himno Nacional. 
 
La exposición inicio con una breve exposición sobre aspectos legales a cargo del ing. Willy Valverde 
(DREM-Lima), seguido por la Ing. Evelyn Salas Flores, quien abordó temas relacionados a la 
Declaración de Impacto Ambiental y Actividades Exploratorias del prospecto ILLARI y el Ing. Jose 
Arrieta Facundo referente al Componente Social; ambos en representación de Newmont. Las 
exposiciones duraron aproximadamente 1 hora 30 minutos. 
 
Al terminar la exposición se dio inició a las rondas de preguntas. Se recibió un total de 11 preguntas de 
los asistentes: 9 por escrito y 2 verbales (transcritas por el representante de la DREM-Lima), resaltando 
las siguientes interrogantes: 
• Cual sería el apoyo social que brindará la empresa área de influencia indirecta. 
• Las oportunidades laborales para los familiares de los co-propietarios. 
• Ubicación del punto de toma de agua. 
• Riesgos a la salud producto de las actividades de exploración y los controles ambientales por parte 

de las autoridades. 
Todas las preguntas fueron respondidas por los representantes de Newmont y la DREM-Huacho, no 
habiendo réplica por parte de los asistentes. 
 

Imagen 3.1: Taller Participativo 
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El taller culmino con las palabras de la gobernadora de Cochamarca, Srta. Maritza Obregón, la misma 
que dirigió un mensaje breve a los asistentes, referente a que la realización de este tipo de Talleres 
ayuda a que la población participe sin temores y con total libertad, permitiendo recoger información de 
primera fuente, destacando que la actual gestión Presidencial esta bastante comprometida en garantizar 
una Minería cada vez mas justa, limpia y con inclusión social. Finalmente, se dio lectura al acta, para su 
posterior. 
 
Conclusión: El taller se realizó con normalidad y percibiéndose una buena aceptación por parte de los 
co-propietarios del predio y el público asistente. 
 
En el Anexo 3-B del presente estudio se adjuntan el acta del taller, la lista de participantes y las 
preguntas realizadas durante el taller y los cargos de invitación y el registro fotográfico del mismo.  
 
3.3.4. ACTIVIDADES DE CONFRATERNIDAD 
 
Se estableció una relación de amistad y colaboración con los pobladores de Aynaca y comunidad en 
general. Hemos participado de forma conjunta en la organización y realización de las siguientes 
actividades de confraternidad: 
 
• Campaña por el día de la madre. 

− Para el 13 de mayo se organizó un almuerzo de confraternidad “pollada” con las madres de 
familia de 08 caseríos de la comunidad de Calpa, incluido el caserío de Aynaca.  

− Entrega de canastas de víveres a los integrantes de la familia Matos y Carrera (copropietarios). 
 
• Campaña navideña en el caserío de Aynaca 

− El 13 de diciembre del 2012, se realizó una chocolatada para los niños y adultos del caserío de 
Aynaca, con la entrega de regalos a cada niño. Por lo cual estuvieron muy agradecidos por la 
labor social de la Empresa. 

− Entrega de canastas navideñas a los integrantes de la familia Matos y Carrera (copropietarios). 
 

• Campaña por el día de la madre. 
− El 10 de mayo del 2013, se realizó la entrega de canastas de víveres por el día de la madre a 

los integrantes de la familia Matos y familia Carrera. 
 

 
Imagen 3.2 Campaña Navideña - Aynaca 
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Imagen 3.4 Entrega de víveres por el día de la madre la familia Matos y Carrera. 

 
 

3.3.5. ACCESO DE LA POBLACIÓN A LOS RESÚMENES EJECUTIVOS Y AL CONTENIDO DE 
LOS ESTUDIOS AMBIENTALES 

 
Se entregó al representante de los co-propietarios herederos, distrito de Ambar, provincia de Huaura y 
DREM-Lima una copia de la declaración de impacto ambiental del prospecto  por escrito y en medio 
digital para su conocimiento y difusión. Anexo 3-C 
 
Finalmente, inmediatamente aprobado el presente estudio, la construcción de accesos, plataformas y 
pozas de lodo de perforación serán efectuados usando predominantemente mano de obra local 
proporcionada por las mismas autoridades de la población involucrada, pagándose salarios acorde a 
las labores (fase de construcción y durante su remediación). 
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DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
PROSPECTO ILLARI

Predio Lomas de Santa Lucia de Ararat 

Newmont Perú S.R.L.
25 de mayo del 2013

TALLER PARTICIPATIVO
Newmont Perú S.R.L. esta
en el Perú desde 1983
dedicada a la realización de
actividades mineras.

Tiene como principio
construir una compañía
minera sostenible, eficiente,
líder en el cuidado del
medio ambiente y seguridad
personal de sus
colaboradores (pobladores,
comunidad), que respeta,
colabora y coopera con su
entorno social.

2

QUIENES SOMOS
PROSPECTO IPANE, 2012 (Puno)

PROSPECTO NIÑOBAMBA, 2010 
(Ayacucho)

PROSPECTO ILLARI, 2012
(Lima)

¿QUÉ BUSCAMOS?

“DESCUBRIR UN YACIMIENTO MINERAL” 

¿Como lo haremos?

 Cuidando el medio ambiente, conviviendo en
armonía con los propietarios o comunidad y
respetando el patrimonio cultural.

 Con Seguridad: No Accidentes.

 Contemplando y respetando las normas y leyes
que rigen la actividad minera en el Perú.

“PROSPECTO ILLARI”

Ubicación: Se ubica sobre el
predio “Lomas de Santa Lucia de
Ararat”, en el distrito de Ambar,
provincia de Huara, Región Lima,
dentro de la concesiones mineras
Quim-sacruz 33 y Quimsacruz 34
cuyo titular es Newmont Perú
SRL.
Área: 535 ha aprox.
Actividad: Exploración Minera -
Categoría I, (realizar como
máximo 20 plataformas o un área
disturbada menor a 10 ha.)

4

NOTA: Los límites distritales y provinciales considerados son los establecidos por el INGEMMET.

2. EXPLORACIÓN
(categoría I)

ETAPAS  DE LA MINERÍA

EXPLORACIÓN MINERA (CAT. I)

“ Consiste en realizar perforaciones (sondajes) que permitan obtener muestras del subsuelo 
para determinar la existencia de un probable yacimiento.”

1.Permiso del Propietario Superficial

2.Aprobación del Estudio Ambiental (Categoría I)

3.Permiso de Uso de Aguas

PROSPECTO NIÑOBAMBA, 2010 
(Ayacucho)

1. PERMISO PROPIETARIO SUPERFICIAL

6

Estado

Propietario 
Superficial
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2. APROBACION DE ESTUDIO AMBIENTAL (CATEGORIA I)

El DIA contiene:
1. Resumen ejecutivo.
2. Antecedentes.
3. Actividades de consulta y participación

ciudadana (1 taller participativo).
4. Descripción del área del proyecto

(aspectos biológicos, hidrológicos,
arqueológicos, socioeconómicos, etc.)

5. Descripción de las actividades a Realizar.
6. Impactos Potenciales.
7. Plan de Manejo Ambiental y
8. Medidas de cierre y post cierre.

Actividades:
- Realizar máximo 20 plataformas 
- El área disturbada debe ser menor a 10 ha.

Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
(D.S. 020-2008-EM y RM 167-2008-MEM/DM)

Área donde se ubicarán 
las 20 plataformas

Declaración de Impacto Ambiental (DIA)

8

Identificación de 
Impactos

Trabajo de 
gabinete

Línea  Base Ambiental

Aspectos Biológicos

Aspectos Sociales -
Culturales

Aspectos Físicos

Descripción del 
Prospecto

Plan de Cierre

Plan de Manejo

Propietarios, 
Distrito, Provincia, 

DREM  Lima

(D.S. 020-2008-EM y RM 167-2008-MEM/DM)

Aspectos Físicos

Suelos Geología Topografía y Geomorfología Pasivos Ambientales 
Mineros

no existe en el área de exploración

Meteorología (SENAMHI)Hidrología y Calidad de Aguas

Aspectos Biológicos

Flora y Vegetación

10

Fauna

Hidrobiología

Reptiles Aves Anfibios

Tortolita SapoTotora cactus

Malva  parviflora

Lagartija

Aspectos Socioeconómicos

Costumbres

11

Vivienda Instituciones

Educación Salud Agricultura

Aspectos Culturales

Reconocimiento superficial de la presencia de material arqueológico
Identificación y descripción de sitios arqueológicos, turísticos, etc.

Actividades Culturales

Restos Arqueológicos

Material lítico

Material cerámico
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Los principales datos consignados son:
1. Descripción de las actividades perforación
2. Descripción y ubicación de las instalaciones
3. Areas y volúmenes a disturbar
4. Consumo y abastecimiento de agua
5. Personal a emplearse durante esta actividad
6. Cronograma de actividades

Descripción de las Actividades de Exploración

13PROSPECTO SBA (Puno)

PROSPECTO ILLARI (Lima)

Perforación

14

EXPLORACIÓN:
–Perforación Diamantina (DDH) necesita de 0.125 m3/m aprox. 
–Consumo Humano =  25 lt-hab/día x 9 meses

TIPO DDH
(DIAMANTINA)

100 a 600 m

6 cm

Para realizar estos tipos de trabajos se tiene que tener en cuenta lo
siguiente:
A) El tipo de terreno y material de corte que pueden ser: rocoso,

grava o material suelto, sólido o pantanoso.
B) Estos se pueden habilitar a mano (pico y pala).
C) O con maquinaria de corte. El tipo o modelo de tractor a emplear

seria probablemente un D6 o D8, según el terreno de la zona y
camión cisterna de agua según sea necesario.

Accesos

Poza de 
Sedimentación

Accesos

Plataforma de 
Perforación

Maquinaria de 
perforación

Bermas de 
seguridad

Plataforma de Perforación

16

PROSPECTO IPANE, 2012 
(PUNO)

Otras instalaciones

17

Oficina informativa

Campamento Piyan
I
M
P
A
C
T
O

C
E
R
O

ECOSISTEMA SE RECUPERA
POR SI MISMO Y 

OCASIONALMENTE  REQUIERE DE 
LA INTERVENCION HUMANA

SE NECESITA LA INTERVENCION HUMANA 
NECESARIA PARA LA RECUPERACION DEL MEDIO

IMPACTOS SIGNIFICATIVOS
IMPACTOS NO

SIGNIFICATIVOS

EXPLORACIÓN MINERA

¿Qué son los Impactos? Es una huella o señal que se deja
producto de una actividad.

Niveles de los impactos negativos

Construcción Operación....
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2. PREVENIR

3. EVITAR

4. MINIMIZAR

• Control Visual
• Monitoreo
• Análisis de datos

Para disminuir los impactos necesitamos….

EVALUACION CONTINUA

Disminuir
significativamente los 

impactos

1. IDENTIFICAR

5. REHABILITAR

6. CERRAR

Identificación de 
Impactos

Plan de Manejo

Plan de Cierre

Identificación de Impactos

20

Los impactos ambientales y sociales, son identificados según su componente y
descritos por tipo (directo/indirecto), efecto (positivo/negativo) y magnitud
(nulo/ligero/moderado/alto).

Ruido

Remosión del 
Suelo

Generación de 
empleo

Posible derrame 
de combustibles

PROSPECTO IPANE, 2012 
(Puno)

PMA describe las acciones e iniciativas que Newmont propone aplicar en el
campo ambiental para que las actividades del prospecto se lleven a cabo de
manera responsable y sostenible, disminuyendo así los impactos identificados.

Plan de Manejo Ambiental (PMA)

21

Plan de Cierre

22

Medidas que adoptará Newmont para restaurar las áreas disturbadas producto
de su actividad y estas puedan retornar a verse como antes.

Limpieza:

Reacomodo:

Revegetación
ZANJA DE CORONACION

Monitoreo:

El Plan de Cierre busca: 
Recuperar el área afectada o darle un 

uso alternativo. Brindar estabilidad física 
y química a largo plazo

Cierre Plataformas , pozas de fluidos de perforación e instalaciones

Plataformas: Se retirará
toda la maquinaria y el
equipo empleado, luego el
sondaje será tapado con
cemento.
Posteriormente se
aflojara el área ocupada
por la plataforma,
reduciendo su
compactación. Se
reacomodara el material
removido y se revegetara
según sea el caso.

PLATAFORMAS

Las pozas de fluidos se cerraran
después que los lodos se hayan
acumulado en el fondo para rellenarla
con el material removido.

23

Al termino del programa
de perforación se
realizará una completa
limpieza del área de
trabajo: área donde se
ubico el campamento,
letrina, almacenes, etc. ,
de tal forma que quede
similar a la topografía
original.

24

Prospecto Llallahui - Puno

Prospecto Tunsulla - Ayacucho
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Prospecto Llallahui - Puno

Prospecto Chuschi - Ayacucho

Se solicita a la Autoridad
Local de Agua (ALA -
Barranca), que otorgue
autorización para usar el
agua de determinadas
fuentes naturales, por una
cantidad y tiempo
determinado.

La autorización se otorga
después de obtener el
permiso ambiental
correspondiente emitido por
el Ministerio de Energía y
Minas.

26

3. PERMISO DE USO DE AGUAS

Principales acuerdos:

 Determinar los plazos del permiso.
 Compromiso ambiental, cuidado con las

aguas, rehabilitación.
 Oportunidad de trabajo (rotativo).
 Compensación por derecho de pase.
.

ACUERDOS e INFORMACION

Alcance a la Información:
 Oficina informativa.
 Charlas informativas, sobre los

avances del prospecto, a través del
uso de medios visuales y manuales.

 Entrega de materiales: cuadernillos o
cartillas de información.

COMPONENTE SOCIAL

 Oportunidad laboral para los pobladores. (Rotación.)
 Compra de productos de Pan Llevar (Carnes,

Lácteos, Cereales, Tubérculos, Vegetales, etc.).
 Compra de combustibles,
 Alquiler casas, acémilas, transportes.

OPORTUNIDADES

CAPACITACION

 Entrenamiento técnico básico en exploración
minera: Inducción general y especifica en
geoquímica, geofísica, perforación, seguridad,
cuidado ambiental .

 Otros: Salud, Nutrición, Seguridad, etc.
Taller de tormentas eléctricas
dirigido a la comunidad
campesina Huarijuyo y público
en general.

Taller de liderazgo para
damas de la comunidad
campesina Huarijuyo

COMPONENTE SOCIAL

Campaña navideñaDía de la madre
Campaña Escolar

APOYOS

Instituciones

COMPONENTE SOCIAL

CRONOGRAMA TENTATIVO DE ACTIVIDADES

30

May Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun.

Reuniones informativas
mensuales con los propietarios
familia Matos y Carrera, donde
se dara a conocer el avance de
los trabajos y programacion de
las labores a realizar en el
predio. X X X X X X X X X X X X X X
Participacion en las asambleas
del caserio de Aynaca, siempre
y cuando amerite tratar temas
relacionados a los trabajos de
exploracion o vinculados a la
empresa. X X X X X X X X X X X X X X

Charlas informativas interdiarias
con el personal temporal que
laboraran en el predio "Lomas
De Santa Lucia De Ararat". X X X X X X X X X X X X X X

Visita de la Aistenta Social de
Geoandina X X X X X X X

Talleres informativos de
participación ciudadana con los
propietarios de "Lomas De Santa 
Lucía De Ararat", caserío de
Aynaca y demás caseríos de la
C.C. Calpa. X X X X

Talleres de capacitación en
diversas actividades y sectores X X X X

Programa de Apoyo a las
Iniciativas Locales:

Apoyo al fortalecimiento
institucional del Caserío de
Aynaca X X X X X X X X X X X X X X

Programa de Trabajo Temporal.
Maximizar el número de personal
local contratado en el área de
inf luencia del proyecto,
benef iciándo a la mayor parte de
los comuneros del caserío de
Aynaca y demás caseríos de la
Comundad y propietarios del
predio Lomas de Santa Lucía de
Ararat.

Trabajo rotativo entre los
miembros del Caserío de
Aynaca y propietarios del predio
Lomas de Santa Lucía de Ararat
para el desarrollo de actividades
de apoyo en la exploración. X X X X X X X X X X X X X X

Campaña escolar X

Campaña por día de la madre. X X
Campaña por día del Medio
Ambiente X X

Campaña por f iestas patrias X

Campaña navideña X

Programa de apoyo social en el
Caserío de Aynaca y propietarios 
del predio Lomas de Santa Lucía
de Ararat.

Programa Detalle de la actividad

2013 2014

Programa de Comunicaciones:
Fortalecer la percepción sobre el
Proyecto y sus contribuciones al
desarrollo de la zona, de los
trabajadores y contratistas
directos de la empresa

COMPONENTE SOCIAL
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VENTAJAS DE LA EXPLORACIÓN

• Permite generar puestos de trabajo.

• Capacitación en diversos temas de utilidad
para los propietarios o Comunidad.

• Brindar apoyo social - comunitario.

• Permite descubrir las potenciales riquezas
que existen en el subsuelo.

• En la posibilidad que se descubra un
yacimiento minero, permite establecer un
polo de desarrollo económico de beneficio
para todos.

CONCLUSIONES

 NEWMONT para perforar en su prospecto “ILLARI” debe obtener la
aprobación del Ministerio de Energía y Minas de la Declaración de
Impacto Ambiental (DIA).

 El permiso permitiría en ILLARI realizar hasta 20 plataformas de
perforación donde se ejecutaran sondajes de tipo Diamantina (DDH).

 NEWMONT realizará su plan de manejo ambiental acorde a las
características del área de estudio y sus actividades de exploración,
aplicando las mejores prácticas en seguridad personal; sin accidentes,
ni daños al ambiente.

 El plan de cierre de las actividades de exploración en el prospecto
ILLARI se hará de acuerdo al plan presentado en el estudio ambiental.

 NEWMONT se compromete a interactuar de manera armoniosa y
responsable con las poblaciones involucradas, generando empleo y
apoyo social de acuerdo al desarrollo de sus labores.

Les da las gracias …

00/00/00 Place title of presentation here 33
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TALLER PARTICIPATIVO – PROSPECTO ILLARI 

 
T1: Salón comunal Caserío Aynaca 

 
T2: Cartel de Invitación al Taller Participativo 

 
T3: Previos al inicio del Taller T4: Mesa directiva del Taller 

 
T5: Circulación de la lista de asistencia 

 
T6: Inicio del Taller Participativo de Illari 

 
T7: Entonación del Himno Nacional 

 
T8: Exposición del ing. Willy Valverde (DREM) 

-133-

esalas
Typewritten Text
REGISTRO FOTOGRÁFICO



 
T9: Palabras del jefe del prospecto ing. O. Palomino. 

 
T10: Exposición de los aspecto ambientales ing. E. Salas 

 
T11: Exposición de los aspectos sociales ing. J. Arrieta. 

 
T12: Inicio de preguntas estritas, reparto de formatos 

 
T13: Lectura de las preguntas escritas 

 
T14: Respuesta de preguntas a cargo de Newmont 

 
T15: Preguntas e intervenciones orales 

 
T16: Equipo de Newmont a cargo de dar respuestas 

-134-



 
T17: Palabras finales de la Gobernadora de Cochamarca 

 
T18: Firma del acta, representantes de Newmont 

 
T19: Firma del acta, representantes de la fam. Matos y 

Carrera 

 
T20: Firma del acta, presidente de la comunidad 

campesina de Capa 
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